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¿Qué es el Certificado de Origen?

• El Certificado de Origen es el documento comercial que acredita el

cumplimiento del origen nacional de las mercancías exportadas

según las normas de origen y sirve además para acogerse a los

beneficios arancelarios derivados de los Acuerdos Comerciales o

Regímenes Preferenciales.



Objetivos del Certificado de Origen

• Garantizar el origen y procedencia de las mercancías.

• Otorgar preferencia arancelaria.

• Requisito documentario del país importador.

• Requisito bancario de un medio de pago internacional.



¿Dónde y en qué momento obtenerlo?

• En Perú existe diecinueve (19) entidades autorizadas por el

MINCETUR para la emisión de los Certificados de Origen. Por

ejemplo, Cámara de Comercio de Lima, Cámara de Comercio y

Producción de Cajamarca, Cámara de Comercio e Industria de

Arequipa, etc.

• Los acuerdos comerciales estipulan que debe solicitarse antes del

despacho de las mercancías, salvo algunas excepciones podría

solicitarse después del despacho.

.



Acuerdos Comerciales

Es un tratado suscrito entre el Perú y su contraparte o bloque

económico, en virtud del cual se establece el modelo de relaciones

en los intercambios comerciales entre los firmantes.

Regímenes Preferenciales

Conjunto de normas que regulan las preferencias arancelarias

concedidas unilateralmente por terceros países, del que Perú es

beneficiario.

Fuente: D.S. Nº 004-2009- MINCETUR



Actualmente Perú cuenta con 17 Acuerdos bilaterales:

CAN COSTA RICA PANAMÁ

MERCOSUR CUBA SINGAPUR

CHILE EFTA TAILANDIA

CHINA JAPÓN UNIÓN EUROPEA                    

COREA DEL SUR MEXICO VENEZUELA

EEUU CANADÁ



3 Acuerdos por entrar en vigencia:

GUATEMALA ALIANZA DEL PACÍFICO HONDURAS

2 Acuerdos en negociación:

EL SALVADOR TURQUÍA



Sistema Generalizado de Preferencias SGP

SGP FEDERACIÓN RUSA SGP JAPÓN

SGP NUEVA ZELANDA SGP TURQUÍA

SGP UNIÓN EUROPEA SGP AUSTRALIA

Sistema Global de Preferencias Comerciales SGPC

Argelia, Bangladesh, Benín, Camerún, Egipto, Filipinas, Ghana,

Guinea, Guyana, India, Indonesia, Irán, Iraq, Libia, Malasia,

Marruecos, Mozambique, Myanmar, Nicaragua, Nigeria, Pakistán,

República Popular de Corea, Tanzania, Sri Lanka, Sudan, Trinidad y

Tobago, Túnez, Vietnam y Zimbabue.
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Porcentaje de Certificados de Origen por Acuerdo – 2014
Fuente: Elaboración CCL









Reglas de Origen

• Conjunto de condiciones que debe cumplir la mercancía a exportar

para ser considerado originario de un país.

• Con la información proporcionada en la declaración jurada se analiza

el cumplimiento de las reglas de origen.

• En los acuerdos comerciales existe Requisitos Específicos de Origen

que prevalecen sobre las reglas de origen.

• Por ejemplo en el Acuerdo con MERCOSUR:

• Hilados de algodón (5204 a 5207).- Hilados en las partes signatarias.

• Tejidos (5208 a 5212).- Tejidos a partir de hilados elaborados en las

partes signatarias.

• Prendas (Cap. 61 y 62).- Producidos a partir de hilados elaborados

en las partes signatarias.



VENTANILLA ÚNICA DE COMERCIO EXTERIOR – VUCE

• Es un sistema integrado que permite a las partes involucradas en el

comercio exterior y transporte internacional gestionar, a través de

medios electrónicos, los trámites requeridos por las entidades

competentes de acuerdo con la normatividad vigente, o solicitados

por dichas partes, para el tránsito, ingreso o salida del territorio

nacional de mercancías.





COMPONENTE MERCANCÍAS RESTRINGIDAS

• Permite obtener permisos, licencias y demás autorizaciones para el

ingreso, tránsito o salida de mercancías restringidas, como por

ejemplo: medicamentos, animales, vegetales, equipos de

telecomunicaciones, etc.

COMPONENTE SERVICIOS PORTUARIOS

• Incluye la gestión del arribo, estadía y zarpe de naves.



COMPONENTE ORIGEN

• Es un sistema para la calificación y emisión de los Certificados de

Origen, integrando a productores, exportadores y a la autoridad

competente.

• El 7 de junio 2013 se publicó el Decreto Supremo Nº 006-2013-

MINCETUR que establece el Componente de Origen en la VUCE y

su Reglamento Operativo.



Requisitos para la emisión del Certificado de Origen en la VUCE

• Declaración Jurada de Origen registrada y aprobada en la VUCE

para el acuerdo o régimen. Su registro es obligatorio, siendo el

periodo de validez máximo de dos años.

• Copia escaneada de la factura de exportación en el sistema.

• Cualquier otro documento que sea requerido por el acuerdo o

régimen para el cual solicita la emisión del certificado.

• Certificado de origen debidamente registrado en la VUCE.

• Pago por derecho de trámite: 0.935% de UIT más IGV



• Los procedimientos que tramita la entidad a solicitud del

administrado (exportador, productor o ambos a la vez) son:

- MCT001 Emisión de certificado de origen.

- MCT002 Reemplazo de un certificado de origen.

- MCT003 Duplicado de un certificado de origen.

- MCT004 Anulación de un certificado de origen.

- MCT005 Calificación de Declaración Jurada de Origen.



INFORMACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA PARA LA VUCE:

1. PRODUCTO A EXPORTAR

DENOMINACIÓN DEL PRODUCTO

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

UNIDAD DE MEDIDA

PRECIO DE EXPORTACIÓN (FOB)

2. MATERIALES

DENOMINACIÓN DEL MATERIAL

CLASIFICACIÓN ARANCELARIA

RUC DEL PROVEEDOR/PAÍS DE PROCEDENCIA

CANTIDAD DE MATERIAL

UNIDAD DE MEDIDA

COSTO DEL MATERIAL

3. DESCRIPCIÓN DEL PROCESO PRODUCTIVO 

4. CRITERIO DE ORIGEN





DÓNDE O QUIÉN PROPORCIONA LA INFORMACIÓN:

1. Logística / Compras

2. Producción

3. Proveedor

4. Comercial / Ventas

5. Agente de Aduanas

6. Cámara de Comercio



CONTROL POSTERIOR

Ley de Procedimientos Administrativos 27444.

Artículo 32.- Fiscalización Posterior

No menos del 10% con un máximo de 50 por semestre

VERIFICACIÓN DE ORIGEN

Todos los Acuerdos Comerciales cuentan con un artículo sobre Verificación
de Origen.

Verificar por distintos métodos que los procesos y documentos
presentados sean consistentes y veraces con el origen declarado para la
mercancía.



Sede Principal - Jesús María
Av. Giuseppe Garibaldi 396, Jesús María
Teléfono: 219-1737
E-mail: sluis@camaralima.org.pe

Sede Centro Aéreo: 
Av. Elmer Faucett s/n, Of. 221, Mód. “A”
(frente al Aeropuerto Internacional Jorge Chávez)
Teléfono: 484-3850
E-mail: centroaereo@camaralima.org.pe

Sede Santa Anita
Av. Los Eucaliptos 947 Urb. Universal 2do piso, Santa Anita
Teléfono: 219-1510 y 219-1511
E-mail: croman@camaralima.org.pe

Sede Callao
Av. Sáenz Peña Nº 807, Callao
Teléfono: 219-1506
E-mail: jcnunez@camaralima.org.pe
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MUCHAS GRACIAS


